
CAPITULO 9 

SOBRETASA A LA GASOLINA 

 

ARTÍCULO 79 AUTORIZACIÓN. La Sobretasa a la Gasolina fue autorizada 
mediante la Ley 86 de 1989, el artículo 259 de la Ley 223 de 1995, el artículo 4° de 
la Ley 681 de 2001 y el Artículo 56 de la Ley 788 de 2002.  

 

ARTÍCULO 80: ELEMENTOS DE LA SOBRETASA A LA GASOLINA.  

 

1. HECHO GENERADOR: Está constituido por el consumo de gasolina motor extra 
y corriente nacional o importada, en la jurisdicción del Municipio de Momíl.  

No generan la sobretasa las exportaciones de gasolina motor extra y corriente.  

 

2. SUJETO ACTIVO: Municipio de Momíl.  

 

3. SUJETOS RESPONSABLES: Son responsables de la Sobretasa los 
distribuidores mayoristas de gasolina motor extra y corriente, los productores o 
importadores. Además son responsable directos del Impuesto los transportadores y 
expendedores al detal, cuando no puedan justificar debidamente la procedencia de 
la gasolina que transportan y expenden, y los distribuidores minoristas en cuanto al 
pago de la sobretasa de la gasolina a los distribuidores mayoristas, productores o 
importadores, según el caso.  

 

4. BASE GRAVABLE: Está constituida por el valor de referencia de venta al público 
de la gasolina motor tanto extra como corriente por galón, que certifique 
mensualmente el Ministerio de Minas y Energía. El valor de referencia será único 
para cada tipo de producto.  

 

5. TARIFA: Equivale al 18.5% sobre el consumo de gasolina motor extra y corriente, 
nacional o importada, que se comercialice en jurisdicción del Municipio de Momíl, 
de conformidad con el artículo 85 de la Ley 788 de 2002.  

 

ARTÍCULO 81: CAUSACIÓN. La Sobretasa a la Gasolina se causa en el momento 
en que el distribuidor mayorista, productor o importador enajena la gasolina motor 
extra o corriente, al distribuidor minorista o al consumidor final.  

 

Igualmente se causa en el momento en que el distribuidor mayorista, productor o 
importador retira el bien para su propio consumo.  

 

ARTÍCULO 82: INTERESES DE MORA EN LA SOBRETASA A LA GASOLINA. 

Causarán intereses de mora por cada día calendario de retardo y de conformidad 

con lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional, la no presentación de la 

declaración y pago de la sobretasa a la gasolina dentro del término establecido por 

el artículo 4 de la ley 681 de 2001. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad 

penal por la no consignación de los valores recaudados por concepto de dicha 

sobretasa. 

 


